
 
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL TRÁMITE DE COMPETENCIA DE PROYECTOS 
RESTRINGIDA A LAS CC.RR. QUE RECIBEN AGUA DEL TRASVASE TAJO-SEGURA 

 
En esta Comisaría de Aguas se tramita concesión de los volúmenes producidos por la desaladora de Torrevieja, 80 hm3/año 

para regadío de las Zonas del Trasvase Tajo-Segura en las provincias de Alicante, Murcia y Almería, al amparo de lo establecido 
en la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, del Plan Hidrológico Nacional. 

 
EXPEDIENTE:  ............................................................................. CSR-16/2019 
DESTINO DEL APROVECHAMIENTO:  ...................................... Regadío agrícola 
VOLUMEN DE AGUA A ASIGNAR:  ............................................ 80 hm3/año. 
PUNTO DE TOMA:  ...................................................................... IDAM de Torrevieja T.M. Torrevieja (Alicante). 
TÉRMINO MUNICIPAL DONDE RADICAN LAS OBRAS:  .......... Varios de las provincias de Alicante, Murcia y Almería. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril, con fecha 14 de octubre de 2019 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería la 
información pública para el trámite de competencia de proyectos, en el que se daba el plazo de un (1) mes para la presentación 
de peticiones en competencia que tengan por objeto el aprovechamiento de las aguas de la planta desalinizadora de Torrevieja, 
restringida a las Comunidades de Regantes del Trasvase Tajo-Segura. 

Se ha recibido en este Organismo solicitud de ampliación de dicho plazo, indicando que el plazo dado resulta insuficiente para 
la tramitación interna de las solicitudes puesto que el apartado 3. j del artículo 216 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
indica que es competencia de la Junta General o Asamblea de las Comunidades de Regantes “La solicitud de nuevas 
concesiones o autorizaciones”, siendo dicho trámite interno imprescindible. 

Por todo ello, se amplía el plazo de presentación de las peticiones en TRES (3) MESES a contar desde la fecha de publicación 
del último boletín oficial (BOE, Región de Murcia, Alicante y Almería) de la información pública del trámite de competencia de 
proyectos del expediente CSR-16/2019. 

En Murcia, a quince de octubre de dos mil diecinueve. 
EL COMISARIO DE AGUAS, Francisco Javier García Garay. 
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